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REsoLUctóN ADMt tsrRATtvA

ciudaddeMéxico," 0 4 I'l[l/ 2021
La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lv y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción l¡, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-1807-SPA.1343 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando los siguientes:--

A¡{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dejon dos perros pequeños en un bolcón muy pequeño (...) éstos perros ol no sol¡r cas¡ nunco, viven
ladróndole o todo lo que pose, desde las 7 om hasto los 10 pm es lo m¡smo todos los díos (...) [hechos que

tienen lugar en calte Florida, número 22, departamento 5, colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárezl
(...).

ATEI{CIóN E ¡I{VESTIGACIóT¡

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expedi€nte al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I'{FoRMAcIó Y DI§POsIcIoT{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a Lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡matdet que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en e[

inmueble local¡zado en catle Flor¡da, número 22, departamento 5, colon¡a Noche Buena, Alcaldía.Beñito
J uárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo Z+ señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, ponef eo-'
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varto de aire, luz
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado ac
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a duiante la cual se constató lo
siguiente:

. La presenc¡a de dos ejemplares caninos machos:
1. "Feli", cr¡ollo de tres años de edad, de pelaje color gris con blanco.
2. "Pecas", de la raza comúnmente conocida como french poodle, de cuatro años de edad y de pelaje

color btanco.
o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas

son fácitmente palpables con mín¡mo recubr¡m¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de tas cost¡ttas al ser vistos desde arriba, así como un pl¡egue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Ambos ejemptares caninos deambulaban l¡bremente al inter¡or del
departamento en cuestión; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, asim¡smo cuentan con t¡bre
acceso al balcón de Ia vivienda, toda vez que pasan a través de una adecuación realizada en la base de
ta puerta.

. Agua y Alimento. se advirtieron recipientes de ptást¡co que contenían agua limpia y alimento
consistente en croquetas, ambos a su libre disposición, en cuanto a su s¡tio de descanso cuentan con
una colchoneta de tela.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten etcontacto fís¡co; en este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindartes atenc¡ón médica, mediante e[ esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales; al respecto, la persona responsabte de los animales de compañía mot¡vo de
denuncia, a través de una aplicación de mensajería instantánea para tetéfonos intel¡gentes, remitió
evidenc¡a fot ráfica de los carnets de vacunación

I
liguras I y 2. Ejemplares denunciados y ca¡¡ets de vacunación.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electiónico a lá'persona
denunc¡ante, se te hizo de conocimiento que contaba con un término de seis {ías hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de tos hechos, lo antálüit Codorme ái artÍculo 90 del
Regtamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto tiiritoriat de la Ciudad de
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México; sin embargo durante e[ proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumptimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA ITIVESTIGACIó

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dentificó que los animales de compañía contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condic¡ón
corporat y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En elAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animat, por [o que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primerpárrafo de este
¡nstrumento es de resoLverse y se
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PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUT{DO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Sub
Bienestar a los Animales de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgán
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de s
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